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I. Introducción

El fenómeno de las uniones tempranas y embarazos en niñas y adolescentes son de los 
desafíos que el Estado de Guatemala continúa enfrentando, a pesar de contar con 
acciones institucionales, interinstitucionales, políticas públicas, planes y estrategias para 
la prevención, atención y seguimiento. Los casos registrados por el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social de niñas embarazadas menores de catorce para el 2018 fue 
de	 	 (2,325	casos)	 y	en	el	 2021	con	 (2,149	casos)	 observándose	una	 leve	 reducción	poco	
significativo,	 mientras	 que	 para	 el	 caso	 de	 las	 uniones	 tempranas	 se	 muestra	 un	 leve	
descenso en el registro, a raíz de las reformas legales del año 2017 que impide toda forma de 
autorización	de	matrimonios	en	menores	de	edad,	dificultando	su	registro	en	las	instituciones	
competentes.   

Plan Internacional con presencia en Guatemala por más de 40 años, impulsa desde junio 
del año 2017, la Política Global de Igualdad de Género e Inclusión, que tiene el propósito de 
establecer una clara visión, dirección, un lenguaje común y mensaje coherente para poner en 
práctica y comunicar el compromiso con la promoción de la igualdad de género, los 
derechos de las niñas, combatir la desigualdad y discriminación de género y los múltiples 
factores de la exclusión.

Bajo esta visión y compromiso, Plan International Guatemala y la Secretaría Presidencial 
de	 la	 Mujer	 -Seprem-	 elaboraron	 en	 octubre	 del	 año	 2019	 como	 un	 plan	 piloto	 para	 el	
Departamento de Baja Verapaz la Agenda Estratégica para la Prevención de Uniones Tempranas y 
Embarazos en Niñas y Adolescentes (Agenda Estratégica). Sin embargo ante las diversas 
condiciones e indicadores de embarazos de niñas y adolescentes, así como uniones 
tempranas en el país, se acordó elaborar el presente documento: “Hoja de Ruta para la 
Prevención de Uniones Tempranas y Embarazos en Niñas y Adolescentes y la Implementación 
en los Gobiernos Locales” (Hoja de Ruta), con una visión de aplicación a nivel nacional a 
través de los gobiernos locales y posicionar en espacios de coordinación interinstitucional el 
cumplimiento de la Hoja de Ruta, con el acompañamiento y asesoría de las delegadas 
departamentales de Seprem.

En ese sentido, el presente documento contiene: un marco conceptual con 
definiciones	 respecto	 a	 niñez,	 adolescentes,	 uniones	 tempranas	 y	 embarazos	 en	
niñas y adolescentes, conceptos desarrollados por instituciones internacionales y 
nacionales, con el propósito de hacer un recordatorio sobre estas importantes 
definiciones,	 seguido	 de	 una	 recopilación	 de	 información	 demográfica,	 así	 como	
embarazos en niñas y adolescentes en Guatemala entre el periodo 2018-2021, continua 
con la recopilación del marco jurídico internacional del Sistema Universal como 
Regional y nacional.

Contiene una recopilación de compromisos ante los órganos de tratados y 
Examen Periódico Universal, respecto a prohibición de uniones tempranas y 
prevención de embarazos en niñas y adolescentes, asimismo, recopila políticas y 
planes nacionales orientados a la protección y atención de las niñas y adolescentes.

Se	 finaliza	 con	 la	 descripción	 de	 la	 Hoja	 de	 Ruta	 para	 la	 Prevención	 de	 Uniones	
Tempranas y Embarazos en Niñas y Adolescentes y la Implementación en los Gobiernos 
Locales,  que recopila una serie de acciones estratégicas contempladas en el Plan 
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Nacional de Prevención y Erradicación de la Violencia Intrafamiliar y Contra las Mujeres 
-Planovi-,	 con	 el	 propósito	 de	 unificar	 los	 esfuerzos	 y	 visibilizar	 las	 acciones	 que	 son
implementadas por las diferentes instituciones del Estado, a través de una alineación de los 
3 instrumentos (Hoja de Ruta, Planea y Planovi), sirviendo como un marco de referencia y 
orientación para las delegadas de Seprem en su función de asesoría y acompañamiento de 
los espacios de coordinación interinstitucional para la prevención de los embarazos de niñas 
y adolescentes.
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II. Antecedentes
La Secretaría Presidencial de la Mujer -Seprem-, con el auspicio de Plan International 
elaboraron	 en	 octubre	 del	 año	 2019	 como	 plan	 piloto	 para	 el	 departamento	 de	 Baja	
Verapaz la Agenda Estratégica para la Prevención de las Uniones Tempranas y el Embarazo 
en Niñas y Adolescentes (Agenda Estratégica), que debido a las diferentes condiciones que 
enfrentó	el	país	por	el	ingreso	de	la	Pandemia	de	Covid-19	en	el	mes	de	marzo	de	2020,	no	
fue posible su implementación. 

Ante la constante práctica de uniones tempranas y embarazos en niñas y adolescentes en 
el país, Plan International y Seprem, acordaron realizar la presente “Hoja de Ruta para la 
Prevención de Uniones Tempranas y Embarazos en Niñas y Adolescentes y la 
Implementación en los Gobiernos Locales” (Hoja de Ruta), tomando como base parte de la 
información recopilada en la Agenda Estratégica, la cual se hizo necesario actualizar a nivel 
nacional, por lo que se desarrolla con información hasta el año 2021.

En ese sentido, la Agenda Estratégica recopila información de la situación y condiciones que 
restringen el desarrollo integral de las mujeres y que amplían las brechas de su bienestar y 
autonomía	respecto	de	los	hombres.	Su	elaboración	se	definió	desde	un	enfoque	de	control	
de convencionalidad, es decir tomando en cuenta los estándares internacionales necesarios 
que el Estado debe garantizar como parte de la prevención de prácticas perjudiciales para 
niñas y adolescentes.

III. Marco Conceptual 

Las uniones tempranas y embarazos en niñas y adolescentes sí bien son problemáticas 
distintas, encuentran características y consecuencias similares, mismas que persisten en 
Guatemala como, por ejemplo: la inequidad y desigualdad entre hombres y mujeres, la 
violencia, pobreza, abandono escolar, entre otros, poniendo en riesgo el desarrollo de las 
niñas y adolescentes. 

a. Niñas o niños

Para abordar las uniones tempranas y los embarazos en niñas y adolescentes, se hace 
necesario	comprender	 inicialmente	 las	definiciones	de	niñas	 y	adolescentes,	para	 lo	cual	
se	 cita	 lo	 indicado	 en	 la	 Convención	 de	 los	 Derechos	 del	 Niño	 que	 define	 como	 niña	
o niño a toda persona menor de 18 años; por otra parte, la Organización Mundial de la 
Salud	(OMS)	considera	que	la	adolescencia	es	la	etapa	que	transcurre	entre	los	10	y	19	años.	
Normalmente la dividen en dos fases; adolescencia temprana de 12 a 14 años y 
adolescencia	 tardía	 de	 15	 a	 19	 años.	 En	 cada	 una	 de	 estas	 etapas	 se	 presentan	
cambios	fisiológicos	(estimulación	y	funcionamiento	de	los	órganos	por	hormonas,	femeninas	y	
masculinas), estructurales (anatómicos), psicológicos (integración de la personalidad e 
identidad) y la adaptación a los cambios culturales y/o sociales.

La Ley de Protección Nacional de la Niñez y Adolescencia, artículo 2 “considera niño o niña 
a toda persona desde su concepción hasta que cumple trece años de edad, y adolescente 
a toda aquella desde los trece hasta que cumple dieciocho años de edad”. 
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b. Adolescente

La	 definición	 de	 adolescentes	 se	 complementa	 con	 lo	 señalado	 por	 la	 Organización	
Mundial	de	la	Salud	(OMS)	que	lo	define	como:	“el	período	de	la	vida	en	el	cual	el	individuo	
adquiere la capacidad reproductiva transita los patrones psicológicos de la niñez a la 
adultez y consolida la independencia socio – económica”. Los adolescentes no 
conforman un grupo homogéneo: lo que tienen en común es la edad. Viven en circunstancias 
diferentes y tienen necesidades diversas. En la adolescencia, el individuo comienza a 
asumir su independencia y autonomía frente al medio social1.  

A nivel nacional en los diferentes instrumentos políticos relacionadas con la atención de la 
niñez	y	adolescencia	la	Política	nacional	de	la	juventud	los	define	como	los	comprendidos	
entre	los	13	y	17	años;	y	la	Política	de	salud	para	la	adolescencia	y	juventud	de	los	13	a	19	
años de edad.

c. Uniones tempranas 

Sobre las uniones tempranas debe entenderse que incluyen las uniones que no están 
formalizadas por el Estado pero que son bastante equivalentes al matrimonio en términos 
de la forma que asume y el impacto en las vidas de niñas y adolescentes (UNFPA y Plan 
International,	2019).	Exponiendo	a	 las	niñas	y	adolescentes	a	mayores	 riesgos	de	violencia	
sexual, física, psicológica, y el tiempo dedicado al cuidado propicia la violencia económica 
entendida   como   el   control   del   acceso   de   las   mujeres   a   los   recursos económicos 
disminuyendo su capacidad de mantenerse a sí misma.

Al reconocer esa similitud entre unión temprana y matrimonio infantil, a continuación, se citan 
algunas	definiciones	desarrolladas	por	agencias	o	instituciones	internacionales	relacionadas	
con las uniones tempranas que consideran lo siguiente:

• Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas en el 2015, hace referencia 
a que:“… el matrimonio infantil, precoz y forzado constituye una violación, un abuso o un 
menoscabo de los derechos humanos y una práctica nociva que impide que las personas 
lleven una vida sin ninguna forma de violencia, y que tiene consecuencias múltiples y 
negativas para el disfrute de los derechos humanos, entre ellos, el derecho a la educación y 
el derecho al más alto nivel posible de salud, incluida la salud sexual y reproductiva” (CDH, 
2015). 
• UNICEF, reconoce que los matrimonios infantiles son aquellas uniones formales 
(celebraciones jurídicamente válidas) o informales (uniones tempranas) en las que una 
persona menor de 18 años convive en una relación de pareja con otra persona, que puede 
ser o no mayor de edad.

• El Comité de CEDAW y la Convención de los Derechos del niño, reconocen que el 
matrimonio infantil o el matrimonio a edad temprana consiste en cualquier matrimonio en el 
que al menos uno de los contrayentes es menor de 18 años.

1 Boletín informativo, Organización Panamericana de la Salud y Organización Mundial de la Salud, disponible: 
https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/54210/boletinadolescentes_spa.pdf?sequence=1&isAllowed=
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Es necesario hacer notar la diferencia entre matrimonio infantil y unión forzada. El 
matrimonio infantil, se constituye cuando alguno de los cónyuges o ambos son menores 
de 18 años. (Según la Convención Sobre los Derechos del Niño, se considera niño o niña 
a toda persona menor de 18 años, salvo las diferencias de edades mínimas establecidas 
legalmente por cada Estado) se hace la salvedad que en estos casos los matrimonios pueden 
darse entre dos menores de edad totalmente de acuerdo en contraer matrimonio o 
unirse. Por otro lado, las uniones forzadas, como su nombre lo indica uno o ambos están en 
desacuerdo para unirse en matrimonio o simplemente no tienen opción o capacidad de 
decidir, por lo que son forzadas a unirse.

d. Embarazo en niña o adolescente

Por	otra	parte,	el	embarazo	en	niñas	y	adolescentes	es	aquel	que	acontece	entre	los	10	y	19	
años de edad. Este rango de edad es crítico para el desarrollo físico psicosocial de las niñas, 
ya que existen cambios biológicos y psicosociales rápidos en esta fase del ciclo de vida, y es 
una etapa en la que se sientan las bases para una buena salud adulta (OMS, 2014)

El embarazo adolescente no responde, por lo general, a decisiones de la mujer, sino a la 
ausencia de oportunidades y a las presiones sociales, culturales y económicas de los 
contextos en que viven. Con poca autonomía y mínimo empoderamiento sobre el libre 
ejercicio de sus derechos, muchas se convierten en madres sin desearlo, y en muchos casos 
como consecuencia de la violencia sexual.

El embarazo adolescente o embarazo precoz se producen cuando ni su cuerpo ni su mente 
están preparados para ello; entre la adolescencia inicial o pubertad –comienzo de la edad 
fértil–	y	el	final	de	la	adolescencia,	que	la	OMS	establece	en	los	19	años.	La	mayoría	de	los	
embarazos	en	adolescentes	son	embarazos	no	planificados	y	no	deseados.	En	estas	edades,	
el embarazo puede ser producto de violencia física, simbólica, psicológica y económica. El 
riesgo de morir por causas relacionadas al embarazo, parto y postparto se duplica si las niñas 
quedan embarazadas antes de los 15 años de edad.  (Plan International, 2022)

Los efectos adversos en la maternidad en niñas y adolescentes también se extienden a la 
salud de sus hijos, las muertes perinatales son 50% más altas entre los bebes nacidos de 
madres menores de edad.

IV. Contexto Nacional sobre Uniones Tempranas y Embarazos en niñas 

Guatemala ha realizado diversas acciones para erradicar la práctica de las uniones 
tempranas, como la prohibición del registro o autorización de los matrimonios de los menores 
de edad bajo cualquier circunstancia de conformidad con las reformas al Código Civil a 
través	 del	 Decreto	 13-2017,	 dificultando	 el	 registro	 y	 mejorando	 el	 control	 de	 dichas	
situaciones.  Diferentes estudios a nivel nacional y mundial coinciden en la forma 
desproporcionada que afecta a las niñas así como, incrementado su condición de 
vulnerabilidad ante un embarazo no deseado, poniendo en riesgo de morir, complicaciones 
en el parto y una alta tasa de mortalidad infantil.
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Las uniones tempranas también se relacionan con la violencia contra la mujer, tiene 
mayores	posibilidades	de	ser	maltratadas,	golpeadas,	disminuyendo	el	grado	de	confianza	
en sí mismas, careciendo de recursos necesarios para oponerse a cualquier tipo de violencia, 
así como buscar ayuda adecuada.

En ese sentido, a continuación, se brindará una descripción general de Guatemala, así como 
condiciones generales que se relacionan con las uniones tempranas y los embarazos de 
niñas y adolescentes para el período 2018-2021.

• Información demográfica

En  Guatemala se llevó a cabo el XII Censo Nacional y VII Censo Nacional de Vivienda 
presentándose los resultados en año 2018, en el cual se determinó que la población 
para	el	2018	en	el	país	ascendía	a	un	 total	de	14,901,286;	de	 los	cuales	7,678,190	mujeres	
equivalente	al	51.5%	y	7,223,096	hombres	equivalente	al	48.5%,	registrándose	que	6,655,577	
son	niñas/niños	y	adolescentes	comprendidos	entre	los	0	y	19	años	de	edad,	representando	
el 44% de la población total, es decir un alto porcentaje de población joven.

Fuente: Elaboración propia con información del XII Censo Nacional de Población. 

En comparación entre el Censo poblacional del 2002 y el 2018, se puede observar que la 
población	femenina	creció	levente	del	50.9%	al	51.5%;	la	edad	promedio	paso	de	22.7	a	26.4	
años, también se registró el incremento en un 43% de personas que viven en zonas urbanas 
en comparación con el 37.5% del año 2002.

El Informe de Desarrollo Humano, Desafíos y oportunidades para Guatemala hacia una 
agenda de futuro, la celeridad del cambio, una mirada territorial del desarrollo humano 2002-
2019,	 presentado	por	 	 el	 Programa	de	 las	Naciones	 Unidas	para	el	Desarrollo	 	 -PNUD-	 en	
julio del 2022,  describe tendencias del desarrollo humano y algunos factores que afectaron 
durante	la	pandemia	del	COVID-19,	así	mismos,	indica	que	en	América	Latina	solo	Nicaragua	
y Honduras tienen menor desarrollo humano que Guatemala.
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Reconoce que existen importantes desigualdades entre los diferentes grupos sociales del 
país y de un desbalance entre sus logros a nivel de ingresos persistiendo inequidades de 
larga data que afectan particularmente a las mujeres, a las poblaciones indígenas y a las 
personas	con	menores	ingresos.	La	pandemia	del	COVID-19	se	expandió	y	fue	enfrentada	en	un	
contexto de desigualdades socioeconómicas y debilidades de larga data en la 
cobertura de servicios sociales básicos. Esos problemas estructurales explican las diferencias de 
afectaciones de esta crisis que se observaron entre la ciudadanía.

La moderada contracción de 2020 y la recuperación macroeconómica del país en 2021 
contrastan	con	 la	dificultad	de	 las	personas	en	 situación	de	pobreza	 y	de	un	porcentaje	
elevado de mujeres para recuperar ingresos y condiciones de trabajo similares a las 
existentes antes de la pandemia. Se han visibilizado también diferencias en el acceso a 
servicios que ya son determinantes para el desarrollo humano futuro, como es el caso de los 
relacionados con las tecnologías digitales.

Dicho informe registra que Guatemala ha tenido un desempeño relativamente acelerado 
desde el año 2000 a 2015, mostrando que a partir de 2015 se ha producido una ralentización 
del   índice,   principalmente   por  el  estancamiento, poca  inclusión y cobertura del sistema 
educativo	entre	el	2015	y	2019.	

Desde	 1990	 hasta	 2019,	 en	 Guatemala	 la	 tasa	 de	 crecimiento	 del	 Índice	 de	 Desarrollo	
Humano	tuvo	un	comportamiento	positivo,	inclusive	durante	la	crisis	financiera	de	2008-2009,	
debido a los avances en materia de salud y educación, y a que la tasa de crecimiento del 
producto interno bruto (PIB) fue siempre positiva. Algunas estimaciones preliminares sugieren 
que en 2020 se habría producido una caída de al menos el 1 % del valor del IDH debido a la 
moderada caída del PIB de -1.5 %, pero sobre todo por los impactos negativos que tuvo la 
situación sanitaria y educativa.

La situación fue igualmente incierta en gran parte de 2021: se logró un importante 
crecimiento del PIB (7.5 %) pero la situación sanitaria siguió siendo difícil por los niveles 
considerables de contagio que se tuvo que enfrentar y la persistencia de los problemas 
en la prestación de servicios educativos. Habrá que esperar la evolución y dinámica de la 
pandemia,	así	como	estudios	más	detallados	que	permitan	contar	con	estimaciones	finales	
de la evolución del IDH en 2020 y 2021. 

Otro de los factores considerados en el Informe de Desarrollo Humano del PNUD, son las 
condiciones de desigualdad, y señala que América Latina es una de las regiones más 
desiguales, con una pérdida del 22.2%. Guatemala tiene la pérdida más alta de 
Centroamérica, el 27.5%, principalmente en los ingresos y en la educación, cuyas pérdidas 
son   mayores   al   30%.   Así  pues,  ya  antes  de  la pandemia, las dimensiones económica y 
educativa del desarrollo humano mostraban las mayores diferencias y brechas. 

Esas desigualdades afectan de forma diferente a distintos grupos de población. Las mujeres, 
los pueblos indígenas, la juventud, los adultos mayores, las personas con discapacidad, entre 
otro grupos poblacionales. Las desigualdades se refuerzan con la pobreza. Si bien son dos 
conceptos que suelen confundirse, la pobreza hace referencia a la privación de aspectos 
valiosos para la gente. Y la desigualdad está relacionada con las desventajas que sufren 
las personas respecto a los estándares de vida promedio de determinada población y a la 
concentración de las ventajas del desarrollo en determinados grupos.
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Diferentes estudios naciones e internacionales coinciden que factores como la pobreza, 
acceso a la educación y salud, son factores que exponen a las niñas y adolescentes a ser 
víctimas de uniones tempranas y/o embarazos, siendo relevante brindar información al 
respecto.

El PNUD en su Informe de Desarrollo Humano, brinda información relevante respecto al 
Índice	de	Privación	Multidimensionales	Municipal	para	el	 2018,	que	 refleja	 las	privaciones	
de los hogares en la calidad de la vivienda, empleo, logros educativos, acceso a servicios 
básicos de agua, saneamiento, energía y tecnología en los 340 municipios del país, 
condiciones que facilitan las uniones tempranas y los embarazos en niñas y adolescentes, 
obteniendo   como   resultados   relevantes  que  el  63 %  de  los  hogares censados en 2018 
tendría un nivel de privaciones multidimensionales superior al umbral mínimo por ejemplo el 71%  
privaciones en educación y un 42 % en calidad de vivienda, 50% a servicios básicos así como 
76% acceso a tecnología2. 

• Acceso a la educación 

En	cuanto	a	la	educación,	la	tasa	de	analfabetismo	disminuyó	de	un	30.90%,	en	2002,	a	un	
19.19%,	en	20183 .La cantidad de niños en edad de primaria que asisten a una institución 
educativa	pasó	del	85.5	%	en	el	2002	al	93.1	%	en	el	2018.	Todos	los	departamentos	tienen	
tasas	de	matrícula	superiores	al	90	%,	a	excepción	de	Quiché	(89.6	%)	y	Huehuetenango	(89.0	
%). El censo muestra también un aumento en todos los municipios de esta variable entre 2002 
y 2018. 

Las	tasas	de	asistencia	entre	hombres	y	mujeres	en	este	nivel	son	similares,	con	un	92.8	%	de	
las	niñas	y	el	93.3	%	de	los	niños.	La	matrícula	en	primaria	aumentó	más	en	esos	veinte	años	
para	las	niñas	(9.9	%)	que	para	los	niños	(8.3	%),	reduciendo	un	poco	la	brecha	de	género.	
El	coeficiente	de	Gini	para	la	variable	de	matrícula	primaria	muestra	que	los	municipios	son	
claramente menos desiguales que hace veinte años en este ámbito; ese indicador se redujo 
en un 54 % (de 0.048 a 0.022). Eso pasó tanto para hombres como para mujeres.

El Ministerio de Educación -MINEDUC-, registro una cobertura a nivel nacional para el año 
2020	para	el	nivel	preprimario	de	60.75%;	primaria	de	93.71%;	básico	49.21%	y	diversificado	
del			26.38%		reflejándose			un			leve			incremento			respecto			a			la			cobertura			nacional			en	
comparación	del	año	2015,	como	se	puede	observar	en	la	siguiente	gráfica.

2 Informe de Desarrollo Humano -IDH-, Desafíos y oportunidades para Guatemala hacia una agenda de futuro, 
La	celeridad	del	cambio,	una	mirada	territorial	del	desarrollo	humano	2002-2019,	presentado	por	el	Programa	
de	las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo	-PNUD-	Pág.	49
3 ODS	en	Guatemala,	III	Revisión	Nacional	Voluntario.	Secretaría	de	Planificación	y	Programación.	-SEGEPLAN-,	
2021.  Página. 46
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Fuente: Ministerio de Educación. http://estadistica.mineduc.gob.gt/anuario/home.html#

Por otra parte, el MINEDUC registró que, en el año 2021, el nivel de nivel deserción escolar más 
alto	fue	de	primaria	de	adultos	con	14.02%	seguido	del	Básico	con	8.94%;	diversificado	con	
8.1% y primario con 3.13%

• Acceso a salud

Respecto al acceso de los servicios de salud, cabe indicar que Guatemala ha priorizado 
entre sus acciones para alcanzar las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el 
acceso a salud, planteándose una seria de metas que de conformidad a la III Revisión 
Nacional Voluntario, presentado en el 2021, realizó una comparación respecto los avances 
del	año	2015	y	2019,	de	los	cuales	se	pueden	resaltar	los	siguientes	resultados:

La meta relacionada con la tasa global de fecundidad es la más cercana a cumplirse, y 
muestra	un	avance	de	10.93	puntos	porcentuales.	Le	sigue	la	meta	que	se	enfoca	en	lograr	
la cobertura universal de salud, la cual muestra un avance considerable de 14.60 puntos 
porcentuales. Por su parte, la meta relacionada con garantizar el acceso universal a 
servicios	 de	 salud	 reproductiva	 evidencia	 un	 avance	 de	 3.98	 puntos	 porcentuales.	 No	
obstante, la meta orientada a garantizar la provisión y atención en los servicios de salud 
mostró un retroceso de 2.83 puntos porcentuales, lo cual se encuentra relacionado con 
el	 descenso	 en	 la	 calificación	 del	 país	 correspondiente	 a	 la	 capacidad	 prevista	 en	 el	
Reglamento Sanitario Internacional (RSI) y la preparación para emergencias de salud.
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• Casos de violencia sexual 

Respecto a casos de violencia sexual a nivel nacional, el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, que entre los años 2018-2021, registró un promedio de atención por año de 
4500	casos,	registrando	el	año	2019	con	el	mayor	número	de	casos	con	4,549	y	el	de	menos	
el año 2020 con 3,726 casos.

Fuente: Elaboración propia con información de SIGSA, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

Es importante resalta que en el año 2021, de los 4,507 casos atendidos por el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, 12 casos fueron de niñas menores de 1 año y 5 de niños; 236 
casos	de	niñas	y	49	de	niños	en	la	edades	entre	1	y	4	años	de	edad;	500	niñas		y	118	niños	en	
la	edades	comprendidas	de	5	a	9	años;	el	mayor	número	registrado	de	casos	se	dio	en	los	
rangos de 10 a 14 años con 1,542 niñas y 102 niños; seguido por los rangos de edades entre 
15	y	19	años	con	1,078	niñas	y	50	niños.	

• Embarazos en niñas y adolescentes

Respecto a embarazos y nacimientos la última Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 
-ENCOVI- realizada en el año 20144 , al desagregar los registros de nacimientos de madres 
menores de 20 años de edad, se observa que el mayor número de nacimientos ocurre en las 
madres	de	19	años	con	23,486;	seguido	en	madres	de	18	años	con	un	registro	de	18,762	y	con	
17 años de edad 16,288, a continuación de amplia la información. 

4 Según información del Instituto Nacional de Estadística, durante el 2022 se estará realizando la recopilación de 
información para actualizar la ENCOVI 2014.
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Fuente: ENCOVI 2014. Instituto Nacional de Estadística, con datos del Registro Nacional de las Personas.

Como	se	puede	determinar	de	la	gráfica	anterior,	en	niñas	menores	de	14	años	de	edad	se	
registraron	2,243	nacimientos,	mientras	que	 la	ENCOVI	de	2009	 registró	2,434,	es	decir	que	
en 5 años existió una leve reducción de 0.5 en comparación de dichos años, al no contar 
una actualización del ENCOVI, se puede considerar los casos registrados por el Ministerios de 
Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS- que registró en casos de niñas menores de 14 años 
de	edad,	que	para	el	año	2018	fue	de	un	total	de	2325;	para	el	año	2019	un	total	de	2,158;		
para	el	año	2020	un	total	de	1,915	y	para	el	2021	un	total	de	2,149	casos	registrados5. 

Para el año 2014, el porcentaje de nacimiento en madres menores de 15 años de edad fue 
de 0.58% que al momento de desagregarlo se determina que el mayor departamento se 
reporta en Peten con 1.44%; seguido de los departamentos de Zacapa con el 1% seguidos 
por	Izabal,	Escuintla	con	el	0.9%

5 Información del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, SIGSA.
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La ENCOVI 2014, también registró que, de las defunciones fetales por grupo de edad de la 
madre, la mayor proporción de defunciones se registró en el grupo de menores de 15 años 
de	edad	era	del	0.7%;	de	15	a	19	años	de	edad	el	13.6%.

Respecto a la distribución porcentuales de los matrimonios según el sexo del contrayente por 
grupo de edad, (en el año 2014 era permitido el matrimonio de menores de edad), se registró 
que un 0% para hombres y 1.1% para mujeres menores de 15 años de edad; mientras que, en 
el	rango	de	edad	de	15	a	19	años,	en	hombres	el	10.9%	y	en	mujeres	el	25.7%

En 2014 la ENCOVI registró 857 matrimonios de mujeres menores de 15 años, para los cuales, 
en	el	52.7%	de	los	casos	el	novio	tenía	entre	20	y	29	años.	

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, entre los años 2018-2021 registró que el mayor 
número de casos de niñas embarazadas menores de 14 años fue en el año 2018 con un total 
de 2325 casos.

Para	el	año	2021,	se	registró	a	nivel	nacional	un	total	de	2149	casos	en	niñas	menores	de	14	
años, de los cuales el mayor rango de edad se registra las de 14 años de edad con 1608 
casos. 

El mayor número de casos se registran en los departamentos de Alta Verapaz (343 casos), 
seguido	de	Huehuetenango	(251	casos)	y	Quiché	con	(197	casos),	respecto	a	la	resolución	
del embarazo en su mayoría fue por cesárea con 405, seguido por parto eutócico con 123. 
(Anexo I).

V. Marco Normativo Internacional y Control de Convencionalidad

1.  Marco normativo internacional 

El Estado de Guatemala ha tenido una participación activa a nivel internacional en 
cuanto	 a	 la	 ratificación	 de	 instrumentos	 de	 protección	 de	 derechos	 humanos,	 en	 ese	
sentido	a	continuación	se	mencionan	los	principales	que	han	sido	ratificados	ante	el	Sistema	
Universal y Sistema Interamericano. 

a. Sistema Universal 

Cabe recordar que al referirnos al Sistema Universal nos referimos a los instrumentos jurídicos 
internacionales aprobados en el seno de la Organización de Naciones Unidas, entre los más 
relevantes de importancia para el tema, se pueden señalar los siguientes:

        •Declaración Universal de Derechos Humanos,	desde	su	aprobación	en	1948		establece
         una serie de normas comunes sobre los derechos humanos, como lo indica en el artículo
        25 respecto a que la infancia tiene derechos a cuidados y asistencia especial.
    •Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos (PIDCP), el artículo 23 establece
        numeral 2 y 3, reconoce el derecho a contraer matrimonio si se tiene la edad para ello,
       así como bajo el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. Asimismo, el artículo
      24 numeral 1, establece la obligación del Estado de adoptar medidas especiales de 
        protección y asistencia a favor de la niñez y adolescencia.
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        • Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC), en su 
        artículo  10  numeral  1  y  3,  también  establece  la  obligación  del  Estado  de adoptar 
     medidas especiales de protección y asistencia a favor de la niñez y adolescencia. 
        • Convenio sobre Eliminación de todas la Formas de Discriminación contra la Mujer, 
     reconoce en el artículo 16; que no tendrá ningún efecto jurídico los esponsales y el 
       matrimonio de niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter 
	 	 	 	 	 	 legislativo,	 	para	 	fijar	 	una	edad	mínima	para	 la	celebración	del	matrimonio	y	hacer	
								obligatoria	la	inscripción	del	matrimonio	en	un	registro	oficial.
        • Convención sobre los Derechos del Niño, es el instrumento internacional que más 
        cambios legislativos ha generado en el mayor número de países del mundo, asume sólo
        que los niños, niñas y adolescentes se encuentran en una etapa social y política distinta
        a la del adulto.

Al	 haberla	 ratificado,	 el	 Estado	 asume	 responsabilidades	 como	 adoptar	 las	 medidas	
legislativas, administrativas, sociales, educativas para proteger a la niñez y adolescentes de 
abusos	físico,	mental	o	sexual,	entre	otros	(artículo	19).

b. Sistema Regional (Interamericano)

Al referirnos al Sistema Regional o Sistema Interamericano, se indicarán los instrumentos 
jurídicos	 internacionales	 que	 el	 Estado	 de	 Guatemala	 ha	 ratificado	 en	 el	 seno	 de	 la	
Organización de los Estados Americanos, que por interés de la Hoja de Ruta, se mencionan 
los siguientes:

        • Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, reconoce en el artículo 6
      que toda mujer, así como niños tiene derechos a la protección y a su vida privada y 
        familiar.
        • Convención  Americana  sobre  Derechos Humanos (Pacto de San José),	el	artículo	19
         reconoce el derecho de todo niño a medida de protección que su condición de menor 
        requiere por parte de su familia, sociedad y el Estado.
        • Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
    de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), en el 
        artículo  15  Derecho  a  la  Constitución  y  Protección de la familia, indica la obligación
								de		los		Estados		de		adoptar		medidas		especiales		de		protección		a	fin	de	garantizar	la	
        plena  maduración  de sus capacidades físicas, intelectuales y moral; por otra  parte, el 
								artículo		16		Derecho		a		la		niñez,		indica		que		todo	niño	sea	cual	fuere	su	filiación	tiene
        derecho  a  las  medidas  de  protección que su condición de menor requiere por parte
        de su familia, sociedad y el Estado (Véase Anexo II).
        • La  Convención  Interamericana  para   Prevenir,   Sancionar  y  Erradicar  la  Violencia 
        contra  la  Mujer  fue  adoptada  en  Belém  do  Pará,   Brasil,   en   1994,  formalizando  la 
								definición		de		la		violencia		contra		las		mujeres		como			una	violación			de		sus		derechos	
        humanos.  Propone  por  primera  vez  el  desarrollo  de  mecanismos   de  protección   y 
        defensa  de  los  derechos  de  las  mujeres  como  fundamentales  para luchar contra el 
        fenómeno  de  la  violencia  contra  su  integridad  física, sexual y psicológica, tanto en el  
        ámbito  público  como  en  el privado,  y  su  reivindicación  dentro  de  la  sociedad.
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2.  Control de Convencionalidad 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha indicado que: “…esta Corte considera 
que en el ámbito de su competencia “todas las autoridades y órganos de un Estado Parte en 
la Convención tienen la obligación de ejercer un ‘control de convencionalidad 6. (Resaltado  
propio).

En ese sentido, a nivel interno el control de convencionalidad lo deben realizar los agentes 
del Estado, quienes deben actuar en el ámbito de sus competencias y funciones. El objetivo 
del	control	es	verificar	 la	conformidad	de	las	normas	internas,	así	como	su	interpretación	y	
aplicación, con la Convención Americana de Derechos Humanos y otros instrumentos de 
derechos humanos que vinculen al Estado y que exista una correcta aplicación de dichos 
estándares.

La Secretaría Presidencial de la Mujer -SEPREM- como la entidad asesora y coordinadora 
de políticas públicas para promover el desarrollo integral de las mujeres guatemaltecas y 
el fomento democrático, así como función de velar por la observancia y aplicación de los 
preceptos	constitucionales,	leyes,	tratados	y	convenios	internacionales	que	se	refieran	a	las	
mujeres,   aprobó    la    Estrategia    de    implementación    del    enfoque    de   Control    de 
Convencionalidad				en				derechos				humanos			de			las				mujeres	(septiembre	de	2019),	que	
contempla un proceso de control de convencionalidad a lo interno de la institución para 
fortalecer y respaldar la gestión de políticas públicas en especial de la Política Nacional de 
Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres -PNPDIM-7.  

VI. Compromisos a nivel internacional

Derivado	 de	 la	 ratificación	 y/o	 aceptación	 por	 parte	 de	Guatemala	 de	 los	 instrumentos	
internacionales de protección, automáticamente se compromete a cumplir con una 
serie de compromisos relacionados con la promoción, protección y disfrute de los derechos 
consagrados	en	los	 instrumentos	ratificados,	razón	por	 la	cual	a	continuación	se	describen	
compromisos recientes:  

a. Sistema Universal 
Como parte de los mecanismos aprobados por Naciones Unidas y aceptado por los Estados, 
son los Órganos de Tratados (Comités), los cuales nacen con la aprobación de un Tratado o 
Convención.	Guatemala	ha	ratificado	8	de	los	9	principales.

Los Tratados establecen el procedimiento y periodicidad para evaluar a los Estados Parte, 
respecto  a  los  esfuerzos  para  promocionar,  garantizar  y  velar por el cumplimiento de los 
derechos consagrados en cada instrumento.

En ese sentido, a continuación, se recopilan los últimos Informes de Observaciones Finales de 
los Comités de los Derecho del Niño; Comité de Derechos Económicas, Sociales y Culturales, 
y		del		Comité		Cedaw,		que		ha		emitido		recomendaciones		específicas			relacionadas		con	
embarazos de niñas y adolescentes y las uniones tempranas.

6 Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de	30	de	noviembre	de	2012.	Serie	C	No.	259,	párr.	142,	y	Caso	Norín	Catrimán	y	otros	(Dirigentes,	miembros	y	
activista del Pueblo Mapuche) Vs. Chile, párr. 436.
7 Documento disponible en: https://seprem.gob.gt/wp-content/uploads/Marco-Conceptual-sobre-Con-
trol-de-Convencionalidad.pdf
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        • Examen Periódico Universal (2° Evaluación)

El Estado de Guatemala sustentó su segunda evaluación del Examen Periódico Universal, 
ante el Consejo de Derechos Humanos, en diciembre de 2017. Evaluación ante la cual 
aceptó un total de 150 recomendaciones, de las cuales 6 están relacionadas con la 
prevención de embarazos de niñas y adolescentes. A continuación, se transcriben las 
mismas, así como el país que la recomendó.

        o	111.93	 Adoptar	medidas	 eficaces	 para	 hacer	 frente	 al	 fenómeno	 generalizado	 de
																		los	embarazos	infantiles	y	asegurar	el	acceso	a	los	derechos	en	materia	de	salud	sexual	y	
												reproductiva,	así	como	a	los	programas	de	educación	(Alemania);
        o 111.140 Establecer una política de protección de los niños y los adolescentes con miras
												a	protegerlos	mejor	contra	los		actos	de	violencia	y	los	delitos		cometidos	contra	ellos,	
												así	como	en	relación	con	el	elevado	número	de	embarazos	precoces	(Francia);
								o	112.44		Adoptar		medidas	eficaces	para	hacer	frente	al	elevado	índice	de	embarazos	
													de	niñas	y	adolescentes	y	garantizar	su	acceso	efectivo	a	la	atención	y	los	servicios	de	
												salud	sexual	y	reproductiva	y	los	programas	de	educación	(Islandia);
								o	112.45	 Garantizar	 el	 respeto	 de	 los	 derechos	 sexuales	 y	 reproductivos	 y	 adoptar
												medidas				para				prevenir				los			embarazos			precoces,			en			particular			mediante		la	
												sensibilización	y	la	educación	sexual	(Luxemburgo);	
							o	112.46	Adoptar	medidas	para	prevenir	los	embarazos	infantiles	proporcionando	a	los
																			adolescentes	acceso	a	una	educación	sexual	completa	y	a	servicios	integrales	de	salud
												sexual	y	reproductiva	(Suecia);	
								o	112.47	 Adoptar	 medidas	 eficaces	 para	 hacer	 frente	 al	 elevado	 índice	 de
										embarazos	de	niñas	y	adolescentes	y	garantizar	su	acceso	efectivo	a	los	servicios	de
											salud	sexual	y	reproductiva	(Bélgica);

Es importante señalar que los comités de los órganos de tratados, emiten Observaciones 
o Recomendaciones Generales, que tienen como propósito fundamental que los Estados 
reconozcan y observen a través de sus políticas públicas, los estándares internacionales de 
protección    de   derechos   humanos,   por   lo   que  a  continuación  se  describen  las  más 
relevantes, relacionadas con la prevención de embarazos de niñas y adolescentes, así como 
con matrimonios tempranos.

         •El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de Naciones Unidas 
           (CEDAW), entre su Recomendación Generales 24 indica que: 

Los Estados deben asegurar los derechos de mujeres y hombres adolescentes a 
educación en salud sexual y reproductiva por personal debidamente capacitado mediante 
programas	diseñados	para	respetar	sus	derechos	a	la	privacidad	y	la	confidencialidad.	Los	
Estados deben “priorizar la prevención de embarazos no deseados a través de la 
planificación	 familiar	 y	 la	 educación	 sexual,	 y	 reducir	 las	 tasas	 de	 mortalidad	 materna	
mediante servicios de maternidad segura.” 
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         •Comité de los Derecho del Niño
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 8 Constituye abuso sexual toda actividad sexual impuesta por un adulto a un niño contra la que este 
tiene derecho a la protección del derecho penal. También se consideran abuso las actividades sexuales 
impuestas por un niño a otro si el primero es considerablemente mayor que la víctima o utiliza la fuerza, 
amenazas u otros medios de presión. Las actividades sexuales entre niños no se consideran abuso sexual 
cuando los niños superan el límite de edad establecido por el Estado parte para las actividades 
sexuales consentidas.

21



22



b. Sistema Interamericano 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su Informe Anual 2021 Capítulo IV. B), 
reiteró lo señalado en su informe Anual 2020; que indica lo siguiente: “…la	CIDH	reitera	que	
el	Estado	debe	implementar	medidas	de	prevención	del	embarazo	precoz,	en	particular,	en	
relación	con	la	educación	sexual	 integral	para	impulsar	el	empoderamiento	de	las	niñas	y	
adolescentes	y	su	conocimiento	del	contenido	de	sus	derechos	sexuales	y	reproductivos”.

La CIDH en su informe de la “Situación de los derechos humanos en Guatemala, publicado 
en diciembre de 2017, señaló: “371.	En	cuanto	a	los	embarazos	de	niñas	y	adolescentes	(…)	
Considerando lo anterior, insta al Estado a implementar políticas públicas de educación y 
atención	integral	a	niños,	niñas	y	adolescentes,	incluidas	de	educación	sexual	y	reproductiva	
apropiadas	para	los	diferentes	grupos	etarios.”

VII.  Marco Normativo Nacional 

a. Marco jurídico 

La Agenda Estratégica para la Prevención de Uniones Tempranas y Embarazos en Niñas y 
Adolescentes,	 identifica	 dentro	 el	 marco	 normativo	 nacional	 los	 siguientes	 instrumentos	
jurídicos:

• Constitución Política de la República de Guatemala 
•	 Código	de	Salud.	Decreto	90-97
•	 Ley	de	Dignificación	y	promoción	Integral	de	las	Mujeres.	Decreto	7-99
• Ley de Desarrollo Social. Decreto 42-2001
• Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. Decreto 27-2003
•	 Ley	de	Acceso	Universal	y	Equitativo	de	Servicios	de	Planificación	Familiar	y	su	
           Integración en el Programa Nacional de Salud Reproductiva. Decreto 87-2005
• Ley contra el Femicidios y otras formas de violencia contra la mujer. Decreto 22-2008
•	 Ley	contra	la	Violencia	Sexual,	Explotación,	y	Trata	de	Personas.	Decreto	9-2009
• Ley de Maternidad Saludable. Decreto 32-2010.
• Reforma 13-2017 al Código Civil.
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b. Marco de Políticas, Planes y Estrategias públicas vinculadas con la protección de la niñez 
y adolescencia

La Hoja de Ruta para la Prevención de Uniones Tempranas y Embarazos en Niñas y 
Adolescentes	y	la	Implementación	en	Gobiernos	Locales	(Hoja	de	Ruta),	identifican	políticas	
públicas y planes nacionales vinculados con los esfuerzos relacionados con el prevención y 
atención  de   los   matrimonios   infantiles   y   los   embarazos   en   niñas   y   adolescentes  a 
continuación, se resumen y resalta su vinculación e importancia con la implementación de 
esta.

b.1 Políticas públicas

        • Plan Nacional de Desarrollo K´atun, Nuestra Guatemala 2032 (2014-2032)

El Plan K´atun en el Eje de Bienestar para la Gente, establece como una de sus prioridades 
la universalización de la salud sexual y reproductiva de la población en edad fértil, haciendo 
énfasis en la educación sexual para adolescentes y jóvenes, vinculándose la Hoja Ruta con 
relación a la responsabilidad del Estado de garantizar a todas y todos los guatemaltecos el 
acceso a información y servicios de salud sexual y reproductiva, atendiendo su ciclo de vida, 
en condiciones de igualdad sin discriminación por razones de sexo, género y/o edad. 

Entre otras de las prioridades enmarcadas en la Hoja de Ruta y el Plan K´atun, es la 
erradicación de los embarazos en adolescentes en menores de 16 años, buscando mejorar 
el desarrollo psicológico, físico y social para ellas. Contempla acciones de intervención como 
la revisión del Currículo Nacional Base sobre el tema de la educación sexual y por otra parte 
la mejora   del   acceso  a  los  servicios  de  salud  sexual y reproductiva de los adolescentes 
proporcionando protección social y asistencia médica a las embarazadas.

Asimismo, entre las prioridades conexas son las relacionadas con repercusiones de 
embarazos a temprana edad y reducir la mortalidad materna, para lo cual enfatiza 
acciones para proteger la maternidad y brindar servicios de calidad durante el embarazo, 
parto y posparto.

        • Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral (2008-2023) (PNPDIM)

La Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral (PNPDIM), conformada con 12 ejes 
políticos, establece lineamientos que cada institución y gobiernos locales (Municipalidades) 
de conformidad con su mandato deben implementar para asegurar los derechos humanos 
de	las	mujeres	y	propiciar	el	cierre	de	brechas.	Considerando	un	abordaje	específico	para	
niñas y adolescentes en especial, en aquellos temas necesarios desarrollar 
intervenciones desde tempranas etapas de su vida como la salud y educación. 
Incluye lineamientos generales para erradicar las condiciones que perpetúan condiciones 
donde se incurren embarazos de niñas y adolescentes, así como uniones tempranas.

La PNPDIM, establece la creación, fortalecimiento, implementación y difusión de programas 
de salud y educación sexual en los idiomas nacionales y con pertinencia cultural para la 
prevención de embarazos en niñas y adolescentes.
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El Eje relacionado con la eliminación de la violencia contra la mujer, también 
establece la importancia de incluir los derechos de las mujeres en el sistema educativo, así 
como a los docentes y a las instancias del sector justicia; programas dirigidos a adolescentes, 
mujeres, autoridades locales, municipales y departamentales para impulsar acciones para su 
erradicación.

        • Política de Desarrollo Social

La política de Desarrollo Social estructura un conjunto de medidas que el Organismo 
Ejecutivo debe implementar los cuales se vinculan con la Hoja de Ruta respecto a la 
reducción de la mortalidad materna, disminución de las infecciones de transmisión sexual y el 
VIH-sida, educación sobre población y desarrollo  en el sistema educativo, la incorporación
y permanencia en el sistema educativo público en todos los niveles, promoción sobre el 
cambio de comportamiento de actitudes mediante la difusión de autoestima y valores de 
respecto a la dignidad humana con enfoque de género y multiculturalidad.

Respecto al acceso a la salud, busca garantizar el acceso a los servicios de salud mediante 
el Programa Nacional de Salud Reproductiva, resaltando la prevención de los embarazos 
en niñas y adolescentes, así como el Programa de Maternidad y Paternidad Responsable, el 
monitoreo del cumplimiento de Normas, Guías y Protocolos en dichos ámbitos.

Sobre el acceso a la educación, establece la revisión y actualización de políticas y planes 
del sistema educativo en relación con maternidad y paternidad responsables, formación y 
capacitación del personal del sistema educativo nacional respecto al tema, ampliación y 
consolidación de programas de becas, bolsos de estudios y alimentación escolar, así como 
mejorar la calidad de la educación.

        • Política Pública de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia (2017-2032)

Esta política establece una serie de principios rectores enfocados en: Unidad e 
integridad de la familia; Protección económica, jurídica y social; Interés superior de la familia; No 
discriminación; Equidad e igualdad de oportunidades; No institucionalización de la niñez y 
adolescencia; Responsabilidad compartida para la efectividad de derechos; Participación 
de niñez y adolescencia.

Entre sus estrategias se encuentra la ampliación de la cobertura en salud y creación de 
servicios especializados de salud para la niñez y adolescencia; la creación y 
fortalecimiento del sistema de protección especial para la niñez y adolescencia en 
situación de vulnerabilidad, entre otras acciones.

El vínculo con la Hoja de Ruta se realiza con las acciones sociales que buscan asegurar que 
todas las niñas tengan acceso a servicios de salud con calidad, reducción de las tasas de 
mortalidad y morbilidad y lograr que las niñas y niños tengan oportunidades de recreación, 
deporte y acceso a cultura.
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b.2 Planes y Estrategias nacionales

        • Plan de Prevención de Embarazos en Adolescentes 2018-2022 (Planea)

El Plan de Prevención de Embarazos en Adolescentes 2018-2022 (Planea), es un proceso 
continuo del Planea 2013-2017, tiene como objetivo general contribuir al desarrollo integral 
de niñas y adolescentes de Guatemala, mediante la reducción de embarazos en estas 
etapas de la vida, bajo un marco de cumplimiento de los derechos humanos, teniendo un 
alcance a nivel nacional de implementación.

Busca	 definir	 un	 modelo	 de	 intervención	 interinstitucional,	 tomando	 recomendaciones	
internacionales	proponiendo	una	 forma	de	abordar	 las	mismas	con	el	fin	de	 formular	una	
acción integrada para resolver la problemática. Entre las líneas de acción intersectorial 
destacan:	asegurar	que	las	y	los	adolescentes	finalicen	la	educación,	asegurar	la	prestación	
de los servicios de salud, garantizar procesos de formación y capacitación al profesorado, al 
personal de salud, y desde luego, fortalecer el liderazgo juvenil.

• Plan Nacional de Prevención de la Violencia contra las Mujeres 2020-2029 (Planovi)

El Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 
2020-2029	 (Planovi	 2020-2029),	 es	 el	 instrumento	 de	 política	 pública	 diseñado	 para	 dar	
cumplimiento a los compromisos nacionales e internacionales en materia de derechos 
humanos, con el objeto de garantizar a las mujeres el derecho a una vida libre de violencia 
en sus diversas manifestaciones,

El	Planovi	2020-2029	aporta	en	conceptualización	de	la	problemática	de	la	violencia	contra	
las mujeres, niñas y adolescentes, profundiza en el análisis de sus causas, consecuencias, 
manifestaciones y ámbitos de ocurrencia. También introduce el enfoque de 
interseccionalidad	para	reflejar	la	complejidad	del	tema	y	contribuir	al	esclarecimiento	del	
vínculo entre otras determinantes estructurales de la inequidad y desigualdad entre hombres 
y mujeres y esta problemática.

Establece 4 etapas de atención la primera relacionada con el análisis y valoración del 
estado de situación de la violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes; la segunda 
con la recolección y sistematización para el planteamiento estratégico del Plan; la tercera 
sobre la integración de la versión preliminar del documento del Plan, y por último la etapa de 
validación, aprobación y socialización.

También contempla el Plan de Acción del Planovi, en el que desarrolla hitos, desafíos y 
prioridades; líneas estratégicas del Planovi, los Ejes centrales, y matriz de indicadores.

Entre los elementos estratégicos de seguimiento, evaluación, transparencia y rendición de 
cuentas, establece los mecanismos e instrumentos de seguimiento y evaluación del Planovi y 
como parte de las consideraciones generales para la implementación, determina elementos 
operativos en el ámbito de los gobiernos locales.

26



              •Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia y el Delito 2017-2027 (ENP)

La Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia y el Delito -ENP- tiene como objetivo 
establecer   la   articulación   colaborativa   de  las   instituciones   del  Estado,   organización 
comunitaria y la participación ciudadana necesarias, para una prevención de la violencia y 
el delito que lleve a una gobernanza del territorio.  

La ENP se centra en tres ámbitos donde pueden ocurrir hechos de violencia: el Hogar, 
Escuela	 y	 la	 Comunidad,	 identifica	 las	 poblaciones	 con	mayor	 condición	 y	 situación	 de	
vulnerabilidad, niñas, niños, adolescentes, jóvenes y mujeres. 

Derivado de ello establece 3 objetivos estratégicos, el primero orientado a fortalecer y 
ampliar al hogar el sistema de protección integral, a través de la prevención y protección 
de la niñez, cuidados de primera infancia, hogares de protección temporal, prevención y 
protección de derechos de la mujer, reparación y restitución de derechos en casos de 
violencia intrafamiliar y contra la mujer, patrones de crianza y protección social. 

El segundo busca fortalecer las condiciones, capacidades y mecanismos de 
prevención de la comunidad educativa, garantizando que la escuela sea un espacio 
seguro	de	convivencia	pacífica	y	parte	de	la	comunidad.	

El tercer objetivo es la recuperación de territorios a través de la prevención de la violencia, 
entre sus líneas de acción propone generar condiciones de trabajo digno, formación técnica 
y  profesional  de  jóvenes,  promoción  de  liderazgo  y  protagonismo   juvenil,  garantizar  el 
ejercicio de derechos de los grupos en condición de vulnerabilidad.

VII. Hoja   de   Ruta  para  la  Prevención  de  Uniones  Tempranas y  Embarazos  en  Niñas y
           Adolescentes y la Implementación en los Gobiernos Locales 

La Hoja de Ruta para la Prevención de Uniones Tempranas y Embarazos en Niñas y 
Adolescentes y la Implementación en Gobiernos Locales (Hoja de Ruta), contiene una 
recopilación	 de	 información	 demográficos	 y	 registros	 del	 Ministerio	 de	 Salud	 Pública	 y	
Asistencia Social, respecto a niñas y adolescentes embarazadas, así como datos respecto a 
condiciones o factores como niveles de pobreza, acceso a educación a salud que 
incrementa la vulnerabilidad de la niñez y adolescentes ante dichos problemas.

Asimismo, incorpora instrumentos jurídicos internacionales de carácter vinculante para el 
Estado	 de	 Guatemala	 al	 haberlos	 ratificados	 ante	 el	 Sistema	 Universal	 (Organización	 de	
Naciones Unidas -ONU9 ) o en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos10 ), por otra 
parte, recopila compromisos ante dichos sistemas relacionados con la implementación de 
medidas administrativas y legislativas para la prevención, atención y sanción de casos de 
uniones tempranas y embarazos en niñas y adolescente.

Por otra parte, realiza una vinculación de los compromisos Plan Nacional de Prevención de 
Embarazos en Adolescentes -Planea- y Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la 
Violencia Intrafamiliar y Contra las Mujeres -Planovi- que están relacionados con la 
prevención de uniones tempranas y embarazos en niñas y adolescentes.

9 Sistema Universal, se abordan los instrumentos internacionales emitidos por la Organización de Naciones 
Unidas -ONU-.
10 Sistema	Interamericano	de	Protección	de	Derechos	Humanos,	se	refiere	a	los	instrumentos	aprobados	por	la	
Organización de Estados Americanos -OEA-.
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1.       Objetivos 

        •Objetivo General

Identificar	 y	 vincular	 acciones	 de	 política	 pública	 que,	 en	 el	 marco	 de	 un	
modelo local-municipal de prevención de uniones tempranas y 
embarazos de niñas y adolescentes, siente las bases para la institucionalización de 
acciones en el gobierno central, los gobiernos locales y la participación ciudadana.
 
  
        • Objetivos Específicos

2.						Generar		las		orientaciones	de		política		pública,		planificación		y	orientaciones	técnicas
         para el abordaje de uniones tempranas y embarazos en niñas y adolescentes desde el
         ámbito de la prevención, en los gobiernos locales.
3.      Avanzar  en  la  gestión de los compromisos nacionales e internacionales en materia de 
         Derechos Humanos de las niñas desde los gobiernos locales a nivel programático.

       2. Enfoques 

La construcción de la Hoja de Ruta para la Prevención de Uniones Tempranas y 
Embarazos en Niñas y Adolescentes y  la Implementación en Gobiernos Locales (Hoja de Ruta) 
se realizó basada en los enfoques sobre los Derechos de las Niñas y Adolescentes y de 
protección social, los cuales se resumen a continuación:

       a. Derechos de las niñas y adolescentes

La Hoja de Ruta reconoce, tal como lo preceptúa el marco internacional de los Derechos 
Humanos, que las niñas y las adolescentes son sujetos titulares de derechos, tales como todos 
los seres humanos, sin distinción, prevaleciendo en sus actuaciones el interés superior del niño.

Ellas tienen además derecho a una protección especial, adaptada y reforzada, 
debido a su condición de personas que están en proceso de crecimiento y desarrollo. Niñas y 
adolescentes son diferentes de las personas adultas, porque presentan condiciones 
especiales	y	específicas	 respecto	del	ejercicio	efectivo	de	sus	propios	derechos,	así	como	
para la defensa y la vigencia plena de los mismos. 

Por eso, el Estado debe trabajar para remover todos los obstáculos para ello y considerar 
cada uno de los momentos y particularidades del ciclo vital de las niñas y adolescentes, de 
manera integral. 

La Hoja de Ruta se construyó sobre la base de este enfoque y procuró con sus lineamientos 
generales, institucionalizar el mismo en el ámbito de la prevención de las uniones tempranas 
y el embarazo en niñas y adolescentes.
Introducir este nuevo paradigma en las acciones de política pública a favor de las niñas y 
las adolescentes requiere de un cambio profundo en la acción y la gestión de las políticas 
públicas. Es un instrumento que conmina a los poderes locales a establecer un nuevo 
modelo, que siente las bases de una nueva institucionalidad, que dé cuenta y permita al 
Estado avanzar en sus compromisos en materia de derechos humanos de las niñas y 
adolescentes. 28



b. Protección social

La Hoja de Ruta integró el enfoque de protección social reconociendo que el Estado debe 
avanzar en el establecimiento de un modelo lógico de protección para este grupo social, de 
manera prioritaria y en sintonía con los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo K´atun 
Nuestra Guatemala 2032.

La protección social es una noción que integra el conjunto de acciones de política 
social, para la disminución de brechas de inequidad y desigualdad y el establecimiento de 
relaciones sociales sin discriminación. Como mecanismo de gestión pública, la protección 
social contribuiría a la realización de los derechos económicos y sociales de las comunidades 
y familias de las niñas y adolescentes, por medio del acceso a la seguridad social, el trabajo, 
los medios de vida de la gente y el bienestar general. 

Esta posición plantea que las medidas que garanticen el acceso de las niñas y adolescentes 
a la educación, la salud, la vivienda digna, la seguridad y la construcción de capacidades 
para la realización de su proyecto de vida, son medidas de un modelo de protección social, 
para el ejercicio de su derecho al desarrollo y a una vida libre de violencia.

VIII. Ejes estratégicos para la implementación  de  la  Hoja  de Ruta  para  la Prevención de 
Uniones Tempranas y Embarazos en Niñas y Adolescentes

La Hoja de Ruta para la Prevención de Uniones Tempranas y Embarazos en Niñas y 
Adolescentes, contiene los ejes estratégicos y sus acciones de implementación, tal como se 
describe a continuación:

        • Eje No. 1 Fortalecimiento institucional y mecanismos de coordinación política y 
           técnica, en el ámbito local

Este eje estratégico busca fortalecer a la institucionalidad pública vinculada al abordaje de 
los derechos humanos de las niñas y adolescentes, a través de acciones de política pública 
expresadas		en		el		nivel		programático		municipal,		para		una		coordinación		eficaz		entre	los	
distintos	actores	clave	identificados	a	nivel	local.	

Para	 ello,	 las	 acciones	 estratégicas	 definidas	 se	 guían	 por	 una	 armonización	 con	 las	
prioridades nacionales del desarrollo y los compromisos internacionales adquiridos por el 
Estado de Guatemala en la materia, tanto en el diseño, ejecución, como en el seguimiento 
de estas. 

En ese sentido, se retoma la relevancia de situar a las niñas y adolescentes como actores 
del	desarrollo	y	agentes	de	cambio,	para	lo	cual	se	deben	identificar	sus	necesidades	y	las	
limitantes existentes en el ámbito local a partir de procesos consultivos en los que participen 
activamente, generando mecanismos que fortalezcan la respuesta del Estado.  

En	 este	 eje	 se	 encuentran	 definidas	 acciones	 estratégicas	 orientadas	 a	 garantizar	 las	
condiciones y las capacidades institucionales que es preciso desarrollar y fortalecer, para 
dar respuesta a las uniones tempranas y embarazos en niñas y adolescentes, mediante el 
fortalecimiento y creación de espacios de coordinación, para el abordaje de la 
problemática.	Se	contempla	la	armonización	de	los	instrumentos	de	planificación;	así	como	
el diseño programático para la formulación de un presupuesto acorde a las necesidades 
existentes a nivel local en la materia. 
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La interlocución entre actores clave11  para la concreción de acuerdos y compromisos 
políticos	 y	 el	 reposicionamiento	 de	 la	 institucionalidad	 pública,	 a	 través	 de	 la	 definición	
de intervenciones intersectoriales que permitan vincular las distintas iniciativas locales y la 
formación especializada en esta materia, también forman parte de este proceso. 

En ese sentido, esta línea estratégica hace énfasis en la participación de todas las partes 
interesadas,	 especialmente	 las	 niñas	 y	 adolescentes,	 en	 la	 definición	 de	 la	 oferta	
programática para la disminución de las uniones tempranas y los embarazos, como un 
compromiso de la comunidad y el gobierno local; así como del Estado y la sociedad en su 
conjunto.

       • Eje No. 2 Desarrollo y fortalecimiento de las acciones de respuesta institucional en los
           gobiernos locales

La reducción de los factores de riesgo de las uniones tempranas y del embarazo en 
niñas y adolescentes implica el abordaje integral de las causas de esta problemática que 
están relacionadas con la pobreza, la falta de acceso a la educación e información, la 
violencia contra las niñas y adolescentes, entre otros. Por ello, esta línea de acción tiene como 
objetivo fortalecer y desarrollar ofertas programáticas integrales desde un enfoque de 
derechos humanos y protección social.

En ese sentido, contempla el diseño lógico de programación municipal que aborda las 
causalidades de la problemática en el ámbito de la educación, salud, la seguridad 
alimentaria y nutricional, vivienda, agua, energía, cuidados y otros servicios, así como a 
programas de formación y especialización técnica y de primer empleo.

También se incluyen acciones dirigidas a garantizar la universalidad de los derechos, a partir 
de su interdependencia y la interrelación entre los distintos ámbitos de desarrollo.  Entre otros 
componentes, están los centrados en garantizar espacios de cultura, ocio y de participación, 
para que se promueva el liderazgo y la participación colectiva de las niñas y adolescentes, 
así como su acceso a procesos formativos en derechos humanos y ciudadanía. 

        • Eje No. 3 Gestión de la información y el conocimiento, desde el ámbito local

En esta línea de acción, se adoptan medidas y acciones que permitan la generación de 
información cuantitativa y cualitativa sobre la situación de la niñez y adolescencia en el 
ámbito	local	con	la	finalidad	de	contar	con	datos	y	resultados	para	la	toma	de	decisiones	
a nivel político y técnico. De esa forma, se retoma la realización de diálogos comunitarios y 
el desarrollo de foros y conversatorios para la discusión de las consecuencias y magnitud de 
la problemática,    lo    cual,    brinda    insumos    para   la   elaboración   de   las  estrategias 
comunicacionales y la socialización de información en mecanismos de coordinación.

11 Se consideran actores clave de este proceso a la Municipalidad y dentro de ella, a la Dirección Municipal 
de	Planificación	y	la	Dirección	Municipal	de	la	Mujer.	También	lo	son,	las	organizaciones	de	sociedad	civil	con	
presencia en el municipio y que forman parte del Consejo Municipal de Desarrollo, así como las que no tienen 
representación en el mismo, pero trabajan en la temática. También son claves, las entidades de gobierno con 
presencia en el departamento y con responsabilidades sectoriales o de gestión del desarrollo, tales como el 
Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Gobernación, la Secretaría de Coordinación 
Ejecutiva	 de	 la	 Presidencia,	 la	 Secretaría	 de	 Planificación	 y	 Programación	 de	 la	 Presidencia	 (Segeplán),	 la	
Seprem, la Defensoría de la Mujer Indígena (Demi), la Secretaría contra la Violencia Sexual y Trata de Personas 
(Svet) y la Secretaría de Bienestar Social (SBS). 30



Asimismo,	define	acciones	estratégicas	orientadas	a	fortalecer	los	sistemas	de	información	y	
registros   administrativos,   principalmente,   en    la desagregación de datos,  que    permita 
visibilizar y analizar la problemática a nivel municipal. Se incluyen acciones complementarias 
para realizar estudios cualitativos sobre la problemática y sus factores estructurales, así como 
la importancia de su difusión para su conocimiento y el cambio de comportamiento. 

Por último, esta línea de acción incluye la importancia de conformar un mecanismo de 
seguimiento	y	evaluación	a	 las	acciones	 implementadas	a	nivel	 local,	con	 la	finalidad	de	
fortalecer la rendición de cuentas de las partes interesadas en el cumplimiento de las 
acciones contenidas en la Agenda Estratégica y las vinculadas con el Planea y Planovi en 
respuesta coordinada.

        • Eje No. 4 Acciones comunicacionales para el cambio de comportamiento

La prevención de las uniones tempranas y embarazos en niñas y adolescentes incluye una 
línea de acción orientada a la elaboración de una estrategia comunicacional para el 
cambio de los comportamientos y estereotipos que sustentan las prácticas tradicionales 
perjudiciales para las niñas y adolescentes.

Esta estrategia comunicacional debe integrar campañas de divulgación y sensibilización 
en los idiomas de la comunidad sobre la edad mínima del matrimonio, derechos humanos, 
roles estereotipados sobre el cuidado, educación integral en sexualidad, prevención a la 
violencia, y consecuencias negativas de los embarazos en niñas y adolescentes y uniones 
tempranas. Estas campañas deben socializarse en los mecanismos de coordinación y ser 
difundidas a través de los medios de comunicación locales, tomando en cuenta la radio, 
televisión,	 periódicos	 y	 otros	 medios	 identificados	 con	 la	 participación	 de	 las	 partes	
interesadas.

IX. Mapeo de Actores vinculados con la atención de niñez y adolescencia

El	 siguiente	 cuadro	 indica	 las	 instituciones	 públicas	 que	 se	 identificaron	 con	 acciones	 de	
prevención o atención de casos de uniones tempranas o embarazos en niñas y 
adolescentes, las cuales coinciden con las acciones de los 4 ejes estratégicos de la Hoja 
de Ruta, en ese sentido se marca con una X las responsabilidades y corresponsabilidades 
vinculadas con el eje estratégico de la Hoja de Ruta.
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Eje 1. Fortalecimiento institucional y mecanismos de coordinación política y técnica, en el ámbito local.

34



12 “El Plan de Desarrollo Municipal es el instrumento que recoge las directrices nacionales, las contrasta con las demandas y necesidades de la 
población en el municipio y programa las acciones necesarias para contribuir al desarrollo local a través de la implementación de acciones 
que reduzcan el riesgo. Es una construcción participativa a partir de la articulación de los actores técnicos, políticos y sociales, presentes a este 
nivel. Se constituye en el instrumento para la negociación y gestión del desarrollo municipal, a partir de su aprobación en el Consejo Municipal de 
Desarrollo”. Véase: Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia. Guía general de planificación del desarrollo en Guatemala. 
Guatemala. Segeplán. 2016.
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Eje 2. Desarrollo y fortalecimiento de las acciones de respuesta institucional en los municipios
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Eje 3.  Gestión de la información y el conocimiento, desde el ámbito local
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Eje 4. Acciones comunicacionales para el cambio de comportamiento
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